
Proceso No. 2015-538 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Vencido el término del traslado de la demanda el despacho dispone: 

 

Señalar la hora de las 9:00 a.m. del día 6 del mes de julio del 2022, para efectos de llevar a 

cabo la audiencia de pacto de cumplimiento de que trata el art. 27 de la ley 472 de l.998. 

 

   

Comuníquese a las partes y a la entidad encargada de velar por los intereses colectivos, 

estos es, SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, para que represente los 

intereses de la comunidad, mediante telegrama, el cual deberá remitirse en forma inmediata 

sin necesidad de  ejecutoria del presente auto. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

JUEZ 

(Firma Escaneada) 

 

 

Bogotá, D. C. La anterior 

providencia se notifica por anotación 

en Estado No.013 hoy 28 de febrero 

de 2022 

La Secretaria, 

 

NANCY LUCIA MORENO 

HERNANDEZ 

 


